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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: INDONESIA 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):  

2. Organismo responsable: Dirección General de Industrias Importantes de Tecnología 
Avanzada – Ministerio de Industria 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en 
caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: 
Directorate of Machinery and Agricultural Machinery Industries, Ministry of Industry 
(Dirección de Maquinaria, incluida la Maquinaria Agrícola – Ministerio de Industria) 
Jl. Gatot Subroto Kav. 52 – 53, 11th floor 
Yakarta 12950 – Indonesia 
Teléfono: +(62-21) 5255509, 5252693; interno: 2400 
Fax: +(62-21) 5251893 
Sitio Web: http://iubtt.kemenperin.go.id/ 

Center for Cooperation on Standardization  
(Centro para la Cooperación en Materia de Normalización) 
Agencia Nacional de Normalización, Indonesia (BSN) 
BPPT I Building, 12th floor 
Jl. M.H. Thamrin No.8 
Jakarta 10340 – Indonesia 
Teléfono: +(62-21) 3927434; interno: 127 
Fax: +(62-21) 3927528 
Correo electrónico: tbt.indonesia@gmail.com; tbt.indonesia@bsn.go.id 
Sitio Web: http://www.bsn.go.id/  

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [X], 5.7.1 [ ], 
o en virtud de:  

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 
caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 
número de partida de la ICS): Norma SNI 4513:2012, Equipo para la protección de 
cultivos – Pulverizadores de mochila – Requisitos y métodos de ensayo 
(SA: Ex. 8424.81.30,00, Ex. 8424.81.40.00). Equipos para agricultura y horicultura 
(SA: 842481) 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Draft Decree of 
Minister of Industry on Mandatory Implementation of Indonesian National Standard for 
Equipment for Crop Protection – Knapsack Sprayers – Requirements and Test Methods 
(Proyecto de decreto del Ministerio de Industria sobre la aplicación obligatoria de la norma 
nacional de Indonesia para equipo destinado a la protección de cultivos – Pulverizadores 
de mochila – Requisitos y métodos de ensayo). Documento en indonesio (12 páginas) 
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6. Descripción del contenido: el proyecto de decreto notificado establece que todos los 
pulverizadores de mochila empleados en la protección de cultivos, producidos en el país o 
importados, que se distribuyan y comercialicen en Indonesia, se ajustarán a las 
prescripciones de las normas nacionales SNI. Para demostrar que cumplen las 
prescripciones, los fabricantes deberán certificar la conformidad de sus productos con las 
condiciones de la marca SNI. 

La certificación del producto para la marca SNI será expedida por un organismo acreditado 
por el Organismo Nacional de Acreditación de Indonesia (Komite Akreditasi Nasional – 
KAN) y designado por el Ministerio de Industria, después de comprobar la conformidad con 
los requisitos pertinentes: 

La Dirección General de Industrias Importantes de Tecnología Avanzada, del Ministerio de 
Industria, que es la institución responsable de la aplicación del Decreto, publicará una guía 
técnica sobre la certificación del producto y la marca SNI. 

Normas aplicables a los productos distribuidos en el mercado nacional, de fabricación 
nacional o importados: 

 SNI 2983:2012; la norma contiene definiciones, requisitos de calidad, métodos de 
obtención de muestras y de pruebas, condiciones para la aprobación, disposiciones 
de marcado y de embalaje (texto de la norma en indonesio) 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los problemas 
urgentes: protección de los consumidores, mejora de la calidad de los productos y 
establecimiento de una competencia comercial leal. 

8. Documentos pertinentes: Proyecto de decreto del Ministerio de Industria sobre la 
aplicación obligatoria de la norma nacional de Indonesia para equipo destinado a la 
protección de cultivos – Pulverizadores de mochila – Requisitos y métodos de ensayo 

9. Fecha propuesta de adopción: 2 meses después de la notificación 

Fecha propuesta de entrada en vigor: 6 meses después de su adopción  

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 60 días después de la fecha de 
notificación 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección, números 
de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso, 
de otra institución: 

Center for Cooperation on Standardization  
(Centro para la Cooperación en Materia de Normalización) 
Agencia Nacional de Normalización, Indonesia (BSN) 
BPPT I Building, 12th floor 
Jl. M.H. Oficina Nº 8 
Yakarta 10340 – Indonesia 
Teléfono: +(62-21) 392743 

https://members.wto.org/crnattachments/2015/TBT/IDN/15_1438_00_x.pdf  

 


